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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce de agosto (12) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920200007300 

Demandante: Francisco José Morales Cruz 

Demandado: Jorge Alirio Murcia Orozco 

En atención a la documental1 que antecede, el Juzgado: 

DISPONE 

Primero: Tener como sucesores procesales del demandado JORGE ALIRIO 

MURCIA OROZCO a:  EMILIA MURCIA MOYA, DANIELA MURCIA MOYA, JORGE 

ANDRÉS MURCIA MOYA, HAROLD MAURICIO MURCIA PIRAQUIVE, LEIDY 

PAOLA MURCIA PIRAQUIVE, DIANA MARCELA MOYA QUIMBAYO, y ERIK 

SEBASTIAN GONZÁLEZ MURCIA.   

Segundo: Por Secretaría procédase a realizar la publicación del emplazamiento 

de los herederos indeterminados del señor JORGE ALIRIO MURCIA OROZCO, 

en los términos de que trata el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

Tercero: Notifíqueseles la presente providencia, así como la dictada el 24 de 

febrero de 2020.  

Cuarto: Requiérase a la parte actora, para que dentro del término de 30 días, 

proceda de conformidad, so pena de dar aplicación a los efectos de que trata 

el art. 317 C.G.P. Cumplido el término anterior, ingrésense las diligencias para 

continuar con el trámite que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Documento ‘‘03AlleganRegCivilDefuncion’’ 
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